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i r**tC’^,lcs' Cllyo PaK° cs adelantado, se 
ij 'nci-|i ' n- ,nsi’ccc'<'’» de Talleres del Hospicio 
p 1 la Á ^natelli, 99; donde deberá dirigirse 

rresPo>idencia administrativa referente al

GirV /ufr? P^rán hacerse remitiendo el importe 
f cart°Sta 0 Letra de fácil cobro.

y r]¡ . ?ue contengan valores deberán ir certi- 
t-*-08 nñ-" ls‘°as a nombre de la citada Inspección. 
v;"!03 cun?? rOj. quc sc reclamen después de transcu- 
Z!5" al , ? .s desde su publicación, sólo se ser- 
f a'>o en, ?CI° ven*3, o sea a 35 céntimos los

■ente y a <55 los de anteriores.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qvince céntimos por cada palabra. Al origina) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo, demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Ro l e t ii/ Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , EXCEPTO LOS DOMINOOS

iL^rios d* AfKan en. *a Península, islas adyacentes, Canarias y 
li?, su urZ iCa .8,ujctos ■ * l legislación peninsular, a los veinte 

Lac‘vil). niulKación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

ehM?fovinch‘ |On®s del Gobierno seon obligatorias para la capital 
iLt¿° ‘ de eS ' qUe Sc Put,lican oficialmente en ella, y desde 

1 de 3 ,i, spuc® P?ra los demás pueblos de la misma provincia.
ae noviembre de 1887).

Inmediátamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar Jos números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final d» cada semestre.

LECCION PRIMERA

'"'̂ STERIO de agr icul t ur a , : 
wdust r ia y comer cio

ir ORDEN
U *10 do |P'Í el párrafo 5.° del artícu-
‘Ug a , ' J d e do agosto de 1932, que: 
¡Sa rem lrdades todo orden estarán obliga- 
?Me ]„ "ar en el plazo máximo de veinte días, 
h?1 lllClmn!8ao$^n d0 esta Ley, a la Inspac-

Va los Servicios Social Agrarios, 
' e las personas encartadas o que so 

frl(Jnudo.s !n fodd de procedimientos rela- 
a ni Ocnr^ tii Pasad<> complot contra el rég>

Ido eu ios días 9, 10 y 11 del pasado

[(la?8i6n'',,u td, Piaz^ ,a Ley Para ,a
H,adpc I a 08 *’ Iliciones sin que algunas Au- 

Mi. • yai? aviado é,t«s,
(je 'ostorio ha tenido a bien recordar, por 

thí5 Mda. V,ros,8rite’el Pfeoopto legal e invi- 
tp^to j Autoridades al puntual cumpli- 
d.^ah|e . tn,s,Jio, remitiendo en el plazo irnpro-
i '•J.l'11006 días, a contar desde la fecha 

a í10/1 de U8fa Orden en la Gaceta de 
nshecuíón general de los Servicios 

TCePto\'<ri0»'las relaciones a que el copiado 
tlj^ re 
bt? ^iecteu 'nun‘co a 1- Para su conocimien- 

b d0 oportunos. Madrid, 23 de s ptiem
• Marcelino Domingo.

Señor Inspector geni ral le los Servicios Social- 
Agranos.

^Gacela 27Septiembre 1932).

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN 

limo. Sr.: Vista la instancia que las Federaciones 
de Ex]>endedores de tabacos y timbres, Tabaquera Es
pañola y Asociación de Empleados de tabaco y timbre 
en España dirigen a este Ministerio solicitando que 
para las expendedurías de tabacos y efectos timbra
dos sc establezca una jornada de trabajo que reduzca 
la actualmente dispuesta; y considerando atendible el 
deseo expuesto de que el personal que presta esta cla
se d-e servicios disfrute de análogo descanso que el 
que hoy está establecido en ,todas las profesiones e in
dustrias, si bien será preciso fijarlo en forma que sc 
haga Compatible con los intereses de la Renta,

Este Ministerio, visto lo informado por la Compa- 
ñia Arrendataria de Tabacos y lo propuesto por esa 
Dil ección general, ha acordado que en la apertura y 
cierre de las ex|>endedurías de tabacos y efectos tim
brados se observen las siguientes reglas:

1 ." En las capitales de provincias, cabezas de par
tido judicial y poblaciones que cuenten con un número 
de habitantes no inferior al de la cabeza de partido de 
menor número de habitantes, se abrirán las expende
durías a las ocho y cerrarán a las catorce,, volviendo 
a abrirse de quince y media a veintiuna, desde 15 de 
octubre a 14 de mayo, inclusive, y de dieciséis a vein- 
ti^ós. desde 15 de mayo a 14 d'e octubre, inclusives. 
Sin embargo, donde por las circunstancias del sitio en 
que se halle establecida la expendeduría se justificara 
la excepción, podrán los representantes de la. Compa- 
ñia, a petición razonada de los expendedores respec- 
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tiros, autorizar el cierre de las expendedurías a las 
veinte. ,

J/1 Todas las demás expendedurías no compren
didas en la regla anterior se abrirán y cerrarán a las 
horas que, según las circunstancias y costumbres de 
cada localidad o región autoricen los representantes, 
oyendo en su caso a los Adminstradores subalternos 
respectivos. . . ,

3? En cuanto a los domingos, subsistirá lo esta
blecido actualmente, pero rigiendo respecto a las ho
ras de apertura y cierre de las expendedurías lo pre
venido en las dos reglas precedentes. . .

4 .a No obstante lo prevenido en la primera de di
chas reglas,, cuando las circunstancias y costumbres 
de la localidad lo aconsejen, podrán los representan
tes. previo acuerdo con la mayoría de los expendedo
res de la localidad y el Alcalde, acuerdo que se con
signará en acta, autorizar las alteraciones que en el 
horario establecido sean convenientes en interés ge
neral, pero respetándose siempre un período de des
canso en el curso del día, que se acomodará en cuan- 
a su duración, al determinado en dicha regla para las 
dos épocas del año que en ella se fijan.

El acta de que queda hecho mérito se levantará por 
duplicado, quedando un ejemplar en la Representa
ción de la Compañía en la provincia y enviándose 
otro a la 'Dirección.

5 .a La jornada que se establece por esta Orden 
ministerial comenzará a regir a contar del 1." de oc
tubre próximo del corriente año.

Madrid. 19 de septiembre de 1932.—Jaime Carner.
Señor Director general del Timbre.

(“Gaceta” 22 septiembre 1932.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: Teniendo tan decisiva importancia para 

Ja cultura nacional la reforma de la Segunda ense
ñanza. y siendo ya tan escaso el tiempo para resolver 
las dificultades de su implantación, no parece acer
tado ordenar inmediatamente, y sin más detenidas re- 
ílexiohes. la ejecución de un nuevo plan que segura
mente ha de promover inevitables discrepancias en 
la opittión.

Pero hay, sin embargo, una parte de la reí orina 
respecto dé la cual se ha manifestado unánime el cri
terio del Consejo Nacional de Cultura, y en la que. 
])robablemente. habrá también una máxima unidad 
de pareceres. Nos referimos al contenido y al número 
de las asignaturas dé los primeros años, y más con
cretamente de las del primero, único en que la refor
ma ha de implantarse en el curso actual. Porque, en 
efecto, cuantos han intervenido directa o indirecta
mente en la elaboración del nuevo plan han llegado 
a la coincidencia de que debe acentuarse hasta donde 
sea posible el carácter cíclico de sus enseñanzas, y 
principalmente que los estudios de Bachillerato deben 
ser. por lo menos en sus comienzos, un desarrollo de 
los que se han efectuado en la Escuela.

Por estas razones, dados los agobios del tiempo, y 
sin prejuzgar nada respecto- a la forma última y defi
nitiva que haya de tener el nuevo plan, puede empe
zarse su ejecución, sin graves incoiíveniente.-. en r» 
que se refiere al primer año de los estudios del Ba
chillerato, y para dio se ordena lo siguiente*:

Artículo l.° En todos los Institutos Nacionales 
y Locales de Segunda enseñanza, y en los Colegios 
subvencionados, creados hasta el presente, se abrirá

la matrícula para los alumnos del primer ano dj 
chillerato que estaban hasta ahora .suspendeos.

Artículo 2." Las asignaturas que 
primer año son las siguientes: Matemáticas. . 
y Literatura, Geografía c Historia, Ciencias • 
les, Francés, Dibujo y Educación física; todas 
se interna semanal. ., e5(as

Articulo; 3." El contenido y los métodos 
ense ñanzas deberán ser concordes en todo lo E 
con los más autorizados pedagógicamente que • 
jilean en la Escuela primaria. . . , jos 

Artículo 4.° Los Claustros de los fnst1UlllTi„na- 
Directores de los Colegios subvencionados (1 
rán los Catedráticos y Profesores que debaii^^^ a 
garse de estos enseñanzas y procuraráíl, con m jo5 
los medios de que dispongan, que por lo na a 
alumnos del primer año efectúen visitas ser,‘" i, que 
los museos, monumentos, fábricas y talleres, c •• 
existan en la localidad. . efeC'

Lo digo a V. I. para su conocimiento y Bo
tos. Madrid. 21 de septiembre de 1932.—' • ',- 
mingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 22 septiembre 1 J

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES 0O-
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Depa*

toque dispuso la constitución de no c0[i 
mixto nacional de Monopolio de l)e,tr6 <"V”piazO 
residencia en Madrid, y transcurrido ( ^0010 
que en dicha Orden se señala para quu ^¡ec' 
el mismo pudieran inscribirse en el 
toral Social las entidades que a bien lo l

Este Ministerio ha dispuesto: . .ación
1 .° Que las elecciones para la ó0

de los tres Vocales efectivos e igual nlirt|)aQ dn 
suplentes de cada representación v0rifi' 
integrar el mencionado Jurado mixto, 
quen dentro del plazo de veinte días, G Jü 
a partir del siguiente al do la pubnc ■ 
esta Orden en la Gaceta de Madrid. yj^11

2 .° La representación patronal s-U' nOpí>liü 
por la Compañía Arrendataria del M
de Petróleos. ipsig0*1,1

3 .° La representación obrera se ' , 
por las entidades siguientes: , , peti'ó'

Sindicato general de Trabajadores
leo, zona 14 (Alicante), con 38 socios; - &oDfl D 
general de Trabajadores del petró^,0; ¿eTC' 
(Palma de Mallorca), con 45; Asociado 0|Oni 
bajadores de la C. A. M P. S. A., de ’ T1’0 
(Hospitalet), con 218; Sindicato genera 
bajadores del petróleo, zona 8.'\ de 1 g 
con 163; Sindicato general de Trabaja' g|ir 
petróleo, zona 2.a1, de La Coruña, con 
dicato general de .Trabajadores u», (yenül . 
zona 10, de Madrid, con 523; Sindica j co 
de Trabajadores del petróleo, de p®
80; Sindicato general de Trabajador^ 
tróleo, de Valencia, cou 57; Sindica * pi 
de Trabajadores del petróleo, zona m 
bao, con 86; y Unión general de •1 :l 38- 
de petróleos y similares, do Zaragoza»
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ef./? que d’g0 a V. 1. para su conocimiento y 
p ^°8- Madrid, 13 de septiembre de k>32. 
¿a ’ Fabra Ribas.

! °i* Director general de Trabajo.

Sop111,0, ®r,: Vista la actual constitución de la 
ihiv'?ün Sastrería de lo militar del Jurado 
y,p 0 de Industrias de la Confección—Vestido 
qup)ti'l^0~-(^e esta capital, única de esta clase o 
( . a esta especialidad de trabajo se refiera 

p.^nte en España; y
refeOn8'<?eranc*0 y110» s*11 embargo, el trabajo de 

80 realiza en diversas capitales de 
Co^1^ y no solamente en Madrid, lo que trae 
^aií" COosecuencia una desigualdad grande de 
n)|ln‘J^ra los obreros y unas dificultades no 
Peten’/8 i)aia *os PatronO8« nacidas de la com- 

tr* k3-^110 a *a 80mbra do una u otra forma 
°bv¡aa.' Puede hacerse, dificultades que se 

t^usformando la Sección de Sastre- 
Juprnj 0 militar del Jurado antes referido en 
ciot^/’ m*xl° independiente, y con carácter na-

IMinisterio ha dispuesto:
^•xto । 6 86 constituya en Madrid un Jurado

f sastrería de lo militar, con jurisdición 
do .J(), °do el territorio de la Nación, e integra- 
Supi^1' 8Bis Vocales efectivos e igual número de 
en s,'” !ÍH de cada representación, continuando 
lo -tuación la aftcal Sección de sastrería de 

lia.^ d d Jurado mixto do Industrias de la 
h^ta —Vestido y Tocado— de esta capital, 

(Li-301.0 ^u ’ d organismo que se crea que- 
•¿o' '‘divamente costituído

^prg ara la designación de las respectivas 
^tid'1 '‘Aciones tendían derecho electoral las 
Plazt/1) 9 patronales y obreras que en el 

6 yeiute días, contados a partir del si- 
11 de la publicación de esta Orden en la 

Mddrid, se inscriban en el C nso 
3/' 'm ^ucial de esto Ministerio; y

''P el . '“a vez tr nscurrido el plazo indicado 
61 l ,u ¡1|"i mQro anterior, se determinará aquel en 
^¿¡r ! lf>rán de celebrarse las elecciones, con 
^'^ech' :il01^n concreta da las E itidades con 

Lo /' 3 tomar parte en ellas.
? Bfi-J119 digo a V. I. para su conocimiento 
ar8noi»6!/.M®d,1d' 8 de septiembre de 1932.

I- Caballero.
lector general de Trabajo.

| ® ■
í^.^Drñ ' Mistas las ternas formuladas pór 
¡l'dnti ^eutaoiones patronal y obrera de la

y 'wupación de Jurados mixtos de Zara- 
I ^9to \pr.e* Delegado de Trabajo,
“ PheVp 'm^terio ha dispuesto, de acuerdo con 

hl^° en ei artículo 18 de la Ley de 27 de • 
¿'^'hte x,l vr?e 1931, que sean nombrados Pre- 
A h ioel)res‘dente de la expresada Agro

¿.Mmtoriano Navarro González y don 
6t Qd  ? In*e^a Delenguer, respectivamente. 
A ct()8 a M- L psfS sn conocimiento y 
c* A. L* drid, 12 de septiembre de 1932.—P.
S R,bas ‘

< írenernl d T odi 
^Gacela u auptieiuorc ¡Voz).

limo. • Sr.: Visto el escrito formulado por el Pre
sidente de la Federación de Asociaciones provinciales 
de la Recaudación, en solicitud de que la Sección de 
Empleados afectos a la Recaudación de Contribucio
nes e Impuestos al servicio de los arrendatarios de 
estos tributos, mandaba constituir dentro del Jurado 
mixto de Despachos y Oficinas, de Madrid, tenga ca
rácter de Jurado mixto nacional, en razón a que pue
dan establecerse contratos que comprendan a los pro
fesionales de toda España, sin que se hallen desarti
culadas. j>or lo que a las normas de trabajo se refie
re, las relaciones de patronos y obreros en distintas 
localidades donde los servicios de que se trata están 
establecidos, ya que dichos servicios son homogé
neos y también las funciones que, como consecuencia 
de los mismos, se realizan:

■Considerando que, en efecto, una sola Sección ra
dicante en Madrid, de Empleados afectos a la Re
caudación de Contribuciones e Impuestos al servicio 
de los arrendatarios de estos tributos, serviría para 
atender a la regulación normativa de trabajo, etc., de 
los profesionales de la capital, y que el atender a la 
totalidad de dicha clase de empleados requeriría la 
cieación de “numerosas Secciones análogas en todas 
las restantes provincias y que, con ello, dada la inde- 
pcndencia con que actúa cada Jurado de distinta de
marcación. aun dentro de la misma naturaleza pro
fesional. daría lugar a que las normas y acuerdos que 
los Jurados adoptaran pudieran ser diversos y con
tradictorios entre sí:

Considerando «pie tratándose, como se trata, de un 
servicio, el de la Recaudación de Ciontribuciones e 
Impuestos del Tesoro, que reviste igualdad de con
diciones e identidad de trabajo por parte de los em- 
¡rleados de dichas Recaudaciones afectos, es lógico 
que haya un solo organismo que regule y entienda en 
lodo lo que concierne a las relaciones de patronos y 
obreros, sea cualquiera la comarca donde estas rela
ciones tengan lugar,, simplificándose así lo que de 
otro modo llevaría consigo, como queda dicho, la im
plantación de cuantiosas Secciones particulares.

liste Ministerio ha dispuesto:
l.° Que se constituya un solo Jurado mixto na

cional de Empleados de Recaudación de Contribucio
nes e Impuestos al servicio de los arrendatarios de 
estos tributos, con residencia en Madrid e integrado 
])or cuatro Vocales efectivos c igual número de su
plentes de cada representación y adscrito a afectos 
administrativos a la mesa directiva de Despachos. 
Oficinas y Banca; y
, 2.° (Jue quede sin efecto la Orden de 20 de julio 
último y que se conceda un plazo de veinte días para 
(|ue durante el mismo puedan inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las entidades que 
a bien lo tengan, que serán las que tendrán derecho 
a elegir los representantes de dicho Jurado, y una vez 
transcurrido el ])lazo anteriormente indicado, se de- 
'.etniinará aquel en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

l .o que digo a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 14 de septiembre de 1932. — P. D.. 
A. Fabra Ribas.
Señor Director general de 'Trabajo.

('‘¡Gaceta" 20 septiembre 19.32).

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que se 
conceda derecho electoral pára la designación dé los 
Vocale obreros del Jurado mixt j nacional del Mo
nopolio de Petróleos al Sindicato general de Traba
jadores del Petróleo, zona séptima, Zaragoza, con 79 
socios.
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Lo que (¡¡tío a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid. 17 de septiembre de 1932. - P. A.. 
A. Labra Rivas.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 20 septiembre 1932).

limo. Sr.: Este Ministerio, oída la Comisión inte
rina de Corporaciones, ha dispuesto:

1 .° Que quede sin efecto la Orden de 15 de junio 
próximo pasado (¡ue mandó contituir en Zaragoza un 
Jurado mixto de Prensa, con jurisdicción sobre toda 
la provincia e integrado por tres Secciones: una de 
Empresas periodísticas y Periodistas, otra de las mis
mas Empresas y Empleados adr-inE' rativos de Pren
sa. v una tercera -le las citadas Empresas y obreros 
de Prensa. .

2 .° Que se constituya en la mencionada capital 
un Jurado mixto de Prensa, integrado por represen
tantes de Empresas periodísticas y Periodistas, y que 
el jiersonal administrativo de los periódicos dependa 
del Jurado mixto de oficinas, y que se amplíe el Ju
rado mixto de Artes Gráficas, de Zaragoza, con dos 
Vocales patronos y dos obreros, con sus respectivos 
su]>lentes, elegidos los primeros por las Empresas pe
riodísticas, y los segundos porfías Sociedades obreras 
de Artes Gráficas.

3 .'’ Que tendrán derecho electoral para la desig- 
nac ón de ambas representaciones las entidades pa
tronales obreras que en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta ()r(len en la (iitre a de Madrid\> se im criban en 
el Censo Electoral Social de este Ministerio; y

4 .° Que una vez transcurrido el plazo indicado 
en el número anterior, se detenninará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con derecho a tomar 
parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 13 de septiembre de 1932. — P. A.. 
\. b'abra Ribas.
Señor Director general de Trabajo.

("Gaceta” 20 septiembre 1932).

Visto el recurso de revisión de rentí s, núme
ro 2/230, interpuesto por D. Juan Chueca Saga- 
rra, contra fallo del Juzgado de primeia instan
cia de Borja en expediente con D. Manuel Bau 
luz Zameboray:

De acuerdo con la Sección de la propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar el fallo 
del Juez.

Madrid, l.° de septiembre de 1932. — Francis
co L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Borja.

(Gaceta 27 septiembre 1932).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Niim. 4.256.
Pérdidas.— Gircular.

El señor Juez municipal de La Joyosa me 
participa que en la noche del 22 al 23 del actual j 

y entre el Km. 19 al 20 del ferrocarril del cani
no de hierro del Norte, dentro de dicho ter 
no municipal, al conductor del tren número i $ 
que llega a la estación de La Joyosa, se le cu) 
del convoy una caja de fondos vacía, . c J 
lleva una chapa que dice: La Joyosa, sin q ■ 
a pesar de las pesquisas llevadas a cabo poi 
empleados de dicho ferrocarril en la expr©8 . 
estación haya podido ser habida. ., .. 0

Lo que se hace público en este per'o 
oficial para general conocimiento, esPeIam^ 
que las autoridades, Guardia civil y t¡. 
Agentes dependientes de mi Autoridad, p |8 
carán gestiones para la busca de dicha ca < 
cual, caso de ser habida, será puesta a disp 
ción de la mencionada Autoridad judicia , 
efectos procedentes en el expediente que P 
misma se instruye. n.7 I 

Zaragoza, a 29 de septiembre de
El Gobernador interino, 

Eduardo Fraile.

Núm. 4.269.
Inspección Provincial Veterinaria.

CIRCULALES |g.
En cumplimiento del artículo 12 del 

mentó de Epizootias, se declara la enim । 
viruela-ovina inoculad 1 en el término m» ' 
de Mallén; debiendo, por tanto, las Au* ¡g. 
y funcionarios, cumplir y hacer cumplí'' 
teresados las disposiciones reglamentan1 >nJ 
lo en las circunstancias actuales que C°a  utofi' 
ción se expresan, cuanto en las que las ' ny0' 
dades señalen sucesivamente a medida q1 
vas invasiones lo exijan, las cuales serán ^¡0- 
nicadas a mi Autoridad, a la Inspección p 
cial y a los interesados. ferin051

Sitio en que radican los animales en 0g u 
La partida denominada Marga Alta. 9' gt0llsi’ 
zona declarada infecta, con linderos 
bles, albergue y abrevadero. .,a

Zona declarada sospechosa: La partí . 
minada Marga Baja. . ,jna fd1’

Zona neutra limitante a la infecta: 
de terreno de suficiente anchura par 
su propagación.

Zaragosa, 29 de septiembre de 1932 
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-LlSen
* * ♦

Núm. 4.270. 1
En cumplimiento del artículo 12 .nfermedG 

mentó de Epizootias, se declara la f ^nicip 
viruela ovina inoculada en el término ^utorív1' 
de Bisimbre; debiendo, por tanto, Ia® ygmpli1'9 
des y funcionarios, cumplir y 
los interesados las disposiciones reS a]C a con" 
tanto en las circunstancias actuales laS Alll,í 
nuación se expresan, cuanto en las q q<' 
ridades señalen sucesivamente a c0ráD 
nuevas invasiones lo exijan, las cuapf0 
municadas a mi Autoridad, a la Insp0
vincial y a los interesados.
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Log ,Clue radican los animales enfermos: 
^nominia e8 enfermos se hallan en las partidas

(-s !.la,las Regorica> Valpaldrida y Bellota, 
08tens¡i hZona declarada infecta, con linderos 

Zonaj"’ a^0r8ue Y abrevadero.
ho de p 1 ' clarada sospechosa: Una faja de terre- 
g¡0 u|ioiente anchura, para evitar el conta- 

ter('ó16Utra* limítante a la infecta: Una faja 
8üficienH dentro de las mismas partidas de 

Zar»,,e anohura para evitar su propagación, 
"goza, 29 de septiembre de 1932.

El Gobernador, 
Manuel Alvarez-Ugena.

SECCION TERCERA

i Cn • . Núrn' 4-252- fisión gestora de la Diputación
Provincial de Zaragoza.

Iígfa ry Concurso. 
díl AtaC^n abre concurso para nombra- 

ejecutivo de la Corporación, 
El a  9 as s’8nientes condiciones: 

h'^daciA/ "ente. ejecutivo nombrado por la 
provincial, se compromete a efec- 

lai ^Qnieir l-1<jac,6n en vía de apremio en todos 
11? ^1 im..08 <ie la Provincia, excepto la capi- 
la^^ros e'.^r0 de cédulas personales, y aque- 

i> Pütaoiz Gl lfos que i18?8 de hacer efectivos
Ten o a  P°r.68te procedimiento.

ahl9lllentp 'a obligación de tramitar reglamen 
Oliólos cjl\(íOn ,la ,nayor diligencia todos los 
ía?611 Por!' i9 ^rporación le ordene. La eje 
lar e'i (1|< U| ,as personales, habrá de reali- 
efe en r I* a.zo de cuatro meses, a partir de 
tV108 Para* ? 6 8ean entregados los prim' ros 
o¡JJ°ria [x. oobro, salvo prórroga concedi- 

C)esPocialo8UtaC,Ón en atención a cirounstan-

vin Pe^!)nto oombrado prestará fianza de 
Hi-fi ^y deh ’ 'que depositará en la Caja pro- 
qil(ip de |a ’ abonaren el momento de re- 
66(1,^ya npp el PaPel provincia! de multas 

h as en' '^d^ndo para efectuar el cobro de 
/ Detiticutiva-

quiñi? rendir liquidación ante la Corpo- 
^Gh1^8 en monte, sin excusa alguna, y 
l^rdei^eilaIquier momento que la Diputa- 

la ü  | _
^lialJ),ltac¡órl|!,ltie n°mbrado podrá proponer a

> Per ° nombramiento de Agentes au- 
{¡y ' 8erá responsable de Ja gestión de

de 11 -!fundación en ejecutiva del im- 
im? ^eh "^^Pm-sonales, percibirá el I 

'^Ij^bnesta1^79,nente, el importe de las mul- 
^bif*8 efont? a lns contribuyentes y que sean

1 los .Va8‘ i>or Ia recaudación de otros 
^cirt^dan ‘/largos o dietas y gastos que co-

;°n arreglo a! Estatuto de Ree.au 

c°ntrato podrá rescindirse por cual

quiera de las partos, avisando a la otra, preci
samente por escrito, con tres meses de antici
pación, y en todo momento por falta grave en 
el servicio.

A partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el día 10 de octubre de 1932, podrán pre
sentarse instancias en la Secretaría de la Dipu
tación.

En el Negociado de Hacienda de la Corpora
ción se facilitarán cuantos antecedentes y datos 
interesen a los concursantes.

El nombramiento se hará por la Comisión 
gestora, que apreciará libremente los méri
tos de los concursantes.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1932.—El Pre
sidente, Luis Orensanz.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En cumplimiento de lo que dispone el articulo 26 

del Reglamento de 23 de agosto de 1924 y Orden de 
convocatoria de concurso de las Secretarías que se 
indican, lian sido nombrados para su desempeño en 
propiedad por las respectivas Corporaciones, los so
licitantes que figuran en la adjunta relación.

Madrid. 21 de septiembre de 1932— El Director 
general, González López.

Relación que se cita.
Provincia de Zaragoza: zMíamén, don Clemente 

Dolado Pérez. Secretario de Mezalocba; Castiliscar, 
don Nazario Subías Ara, ex Secretario de Sigüés; 
Codos, don Simón Masa Ferrer, Secretario de Tra- 
sobares; Chiprana, don Pascual Trasobares Andrés, 
ex Secretario de Mara; Fabara, don Pablo Moreno 
Sebastián, ex Secretario de Sábilas de Jalón; Lues- 
ma, don José Palomera Rpiz, Secretario de Torre de 
Arcas (Teruel); Mores, don Trigidio Velilla Melen- 
do, Secretario de'Arándiga-Oseja; Murillo de Gá- 
llego, don Heraclio Carretero Sauz, ex Secretario de 
Mores; Pomer, don Valeriano Torcal Martínez, Se
cretario de Clares de Ribota; Salillas de Jalón, don 
Anastasio Carro de Blas,- ex Secretario de Sisamón; 
Sigüés. don Gervasio Morales García, Secretario de 
l.a Viltteña; Sisamón, don Pedro Carramiñana La- 
cal. ex Secretario de Valtorres; Torrelapaja, don 
Antonio Miranda Gascón, Secretario de Olvés; 
Urríes, don Miguel Mambrilla Aparicio Secretario 
de Ayudas (Burgos); Valtorres, don Fernanado Val 
Gómez, Secretario de Castejón de las Armas.

(“Gaceta" 22 septiembre 1932.)

Nihn. 4.251.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza.

Hasta la hora de las trece del día 24 del mes 
de octubre próximo, se admiten proposiciones, 
en el Negociado de Gobernación, para adquirir 
cuarenta y cinco toneladas de carbón de cock 
con destino a las dependencias municipales.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado 
ajustándose al modelo que a continuación se in
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serta, extendidas en papel de la clase octava y 
reintegrada con un sello municipal de 1'20 pe 
setas.

Alas proposiciones se acompañará la cédula 
personal del licitante y el resguardo de haber 
hecho, previamente, en la Caja municipal el de 
pósito provisional de quinientas pesetas, que 
será elevado a definitivo al hacer la adjudica
ción.

El pago del anuncio será de cuenta del rema
tante, y el importe del suministro será satisfe 
cho con cargo a la consignación que figurará en 
el presupuesto que se formule para el año de 
1933.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1932.—El Al
calde, Manuel Pérez Lizano.

Modelo de proposición.
D....., vecino de....... .  con domicilio en la.... . 

número.... , con cédula personal corriente que 
acompaña, se compromete a suministrar cua
renta y cinco toneladas de carbón de cock, con 
destino a las dependencias municipales.

(fecha y firma).

Distrito Forestal de Zaragoza

—

Rectificaciones al plan general de aprovecha
mientos, publicado en el «Boletín Oficial» extra

ordinario de 15 de agosto del corriente año.
Partido judicial de Almunia (La).

La Muela. — Monte núm. 108 c), denominado 
«Dehesa Boyal»: La subasta de pastos se hará 
por el año forestal en lugar de los cinco años 
que se mencionan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extra
ordinario, conservando el tipo de tasación.

Partido judicial de Ateca.
Alconchel.— Monte núm. 2, denominado «El 

Chaparral»: Las subastas do ganado lanar y ca 
brío se harán independientemente una de otra, 
siendo el tipo de tasación para la de cabrío el 
de 160 pesetas y para el lanar el de 2.000, pese
tas. En la de cabrío la duración del contrato 
será por cinco años, siendo ésta la primera 
anualidad, y la de lanar se hará por el año fo 
res tal.

Partido judicial de Borja.
Calcena.— Monte núm. 36, denominado «Peña 

del Aguila»: La duración del contrato en la su
basta de pastos será por el año.

Idem.— Monte núm. 37, denominado «Plana 
del Rebollo»: En la subasta de caza, adjudicada 
por diez años a D. César Mediel, es la segunda 
anualidad la correspondiente a este Plan.

Idem.— Monte núm. 40, denominado «Valde- 
plata»: La época de pastoreo será desde l.° de 
octubre a 30 de noviembre y desie l.° do ma
yo a 30 de septiembre.

Partido judicial de Cariñena.
. Herrera.-- Monte núm. 23, denominado «El 
Común»: El número de cabezas de ganado lanar 
será el de seis mil, en vez de las seiscientas que

se consignan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  exu | 
nario, conservando todas las condiciones qe ■ 
se mencionan para el aprovechamiento. ,

Villanueva del Huerva. — Monte num. 
denominado «Común o Blancoc Este i’1 
tiene mancomunidad de pastos con el P11 i 
de Longares . pin)f

Idem.—Monte núm. 32, denominado 0 . 
y Dehesa»: En este monte se aprovech . 
cinalmente mil estéreos de leñas {ií‘ 
romero, por el tipo de tasación de 500 p

Poi 
•Ha, 

elf

yv
SOl-i 
r6S|

L 
bar 
hag 
San 
Pegi

id"|

Partido judicial de Daroca. . J
Badales.— Monte núm. 96, 

mún de Valdeburdaña»: Se conceden- 
reas para labor y siembra cu ja P9'^' ' )egfl- 
Orillada», por el tipo de tasación de ^^¡051 
tas y con sujeción a las condiciones 
impuestas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extrí">Im¡llfld|,i 

Miedes.—Monte número H9> ^,/iaf<i| adj, 
«Campillo y Pinar»: Se conceden 5- :1;' jo11 
labor y siembra en la partida <rjr*7A1 
Pedro y Orunguilla», tasadas en i,' 
anuales y con arreglo a las condición - 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario. ^.^ 
basta de leñas de encina y brociles so -a 
dentro de los límites señalados p9r9 ' ™ 

I trat

seta

'Hay
reai»-'

vechamiento de labor y siembra. .h.niiiñ,l'í
ViHarreal del Huerva.— El apro-1 । 

de leñas que aparece autorizado en o 
Of ic ia l , extraordinario en el monte - 
cajuelos», deberá efectuarse en el r0 alf 
no de San Martín», núm 135 del 1 1 ' 
niéndose para su ejecución a las con 
jadas en el mencionado Bo l e t ín . , |ag-1j

ídem.— Se autoriza la celehraci|,n ' 
bastas de caza en cada uno de los ,nonf:va[ne|1 
ros 133 y 131, denominados, resp * el pfí 
«Horcajuelos» y «Sierra de López», ! { 
cío de 50 pesetas al año por cada 
la duración del contrato por cinco a1 ' ■

Partido judicial de Ejea délos
Malpica.— Monte núm. 206, gay3/?.

Vedado».: Los pastos de este monV " 
a subasta por haber renunciado el - 
to al aprovechamiento vecinal, 
hará por cinco años y el tipo de j  
el que se menciona en el Bo l e t ín y el . 
traordinario, como asimismo el D1HI >11Cíóo 
de cabezas, ateniéndose para su eJ j)ara 6 
condiciones fijadas en dicho BOLE11 1 , 
clase de aprovechamientos. .

Orés.—Monte núm. 163, d momui | 
ta»: El ganado mayor, que figura ei ' . 
Of ic ia l  extraordinario se sustitu11^ 0i ooii 
número de cabezas de cabrío, Q116 
dido por la Superioridad. . oS

Tauste.— Monte núm. 172 a), , a pa9^.'1/ 
El número de cabezas que entray c'y 
este monte será el de siete mil ‘ 10 aüy 
cincuenta cabras, que es e! núm^'J co910^ 
za al rematante D. Sebastián Sup6^ f08p(’jif 
judicatario del aprovechamiento ' _ 
los derechos que los ganaderos ‘ 
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neu en el monte de «Pradilla».
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Ar^ Sos del Reí) Católico.

iPaco 'c4 ~" ^°nte núm. 179, denominado 
POrcin ^;l1^0 y Abierto»: La subasta se hará 
^yoi-.-.<l a^08> Para 700 cabezas lanares y 50 
íuesoen l-^OO pesetas, en la misma forma 
6lBo/nHüunc^ aspecto al plazo de pastoreo en

n¡°^TiN Of ic ia l  extraordinario
^édü' ■ Monte uúm. 181, «Dehesa Carbonera 
será d(-s i*a Partída «Beróano» el disfrute 
^todni j l ° °cttibre a 30 de junio y en el

Lorh¿mODto anuaL
p? Monte núm 197, denominado«Ga- 

Na ¿f' aProvechamiento de pastos por su- 
^n8dn nCstd monte se refiere a 120 cabezas do 
|)98etas ^y01*» b3Jd el tipo de tasación de 600 
^ato. ' ‘;’ ’ndo cinco años la duración del con-

.. ^onte núm. 221, denominado «Soto 
^jiidic.. , as>: ^o^onda anualidad de las cinco 
s6ta8i as a I). Ensebio Jiménez, en 1.300 pe- 

5a ~~ Monte núm. 230, denominado 
^Voi- El aprovechamiento do ganado 
i ir sei‘ sustituido por ganado vacuno. 
Sfi^&^nlano- — Los pastos de los montes 

! y 234, denominados «Paco de la
apí i:tes2^ 

• ni) I ^dlena»

jo''1

03 11

jtl'1'
I0flí’ 
'í 

enj

e cir / •fierra del Solano», se subasta- 
rP^da tn’lljr> años, bajo el tipo de tasación que 
^’^t-io, flía e* Bo l e t ín  Of ic ia l  extraor- 

nd° i°8 pliegos de condiciones que 
,?aProv( .¡n e? dicho b o l e t ín , para esta clase 

liUllcia (!l [a*n*entos, siendo estas subastas por 
® 61 Ayuntamiento al disfrute vecinal.

5-

|i011o

,IÍ1S6 
’5 

es1

ü'1'

’l,l'°^lldlcial de Tarasona. 
lefp'* 'ie Moncayo.— So anula la conce- 

In11'16^ ni'lle°ha del monte «Galopar», y se 
1,^ iabor ?,t’ovechamiento do 100 hectáreas 
pag. " - hembra en la tasación de 1.500, 

l¿^*erzo . Monte núm. 250, denominado 

1111 mero de cabezas de ganado 
ha tUavA»1™18 68 el de 9.191, de éstas, 6.985 

^ih *1 s y 2.206 serán corderos.
Pa6t 0 de i . ,:to UllaL 2ó0 a) «Valcardera»: El 

ei " S8s Guares que han de entrar al 
70,*e8 v 'r^10 monte son 5 511, de ellas 4.748 

corderos.
llei*o ,iü septiembre de 1932.- El 

' u> Manuel Esponera.
Núm. 4.255.

■ e^tura de Obras públicas.

^1 auu,’^astas.— Reparación.

\ " subasta por reparación en 
cuyo presu- 

r^Ci.' b 1.72n .?2/0 pesetas, y la lianza provi- 
1116 dií ^úin l^eta8. Publicado sn el Bo l e t ín  
l',,« ¿hareDap229,,,i 26 del actual, se omitió 

n 91 ^6 uorre-ponde a los Rilóme- 
^Hh *11 Se , . , ,. expresada carretera.

'^cio 1como rectificación de di- 
I ’ 1 a,n general conocimiento.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1932. — El In
geniero Jefe, P. A., C. Montalvo.

Núm. 4.250.

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Zaragoza.

Por D. Modesto Gracia Julve se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo con • 
tra acuerdo del Ayuntamiento de Alagón, de 13 
de julio de 1932, en que obliga al recurrente a 
la entrega de mil pesetas por haber adquirido 
un retrato del General Mayandía en la época en 
que fué Alcalde Presidente.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1932.— El Se
cretario del Tribunal, F. Cabrero.

SECCION SEXTA
’ EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarioe, 
ie hallan expuestos al público, en la secretarla 
íe cada Ayuntamiento de los que a continuación 
?e mencionan, los siguientes documentos; pu- 
uendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
" :amariones que estimen convenientes.

Anteproyecto de Presupuesto.
4.229.- Tobad
4.243.— Castejón de las Armas

Lista del padrón de edificios y solares.
4.229.— Tobed
4.243.— Castejón de las Armas
4.261.— Samper del Salz

Matricula industrial
4.229.— Tobed
4.230.— Illueca
4.231.— Embid de Ariza
4.232.— Pinseque .
4.233.— Arándiga
4.235.— Embid de la Ribera
4.236.— Rueda de Jalón
4.243.— Castejón délas Armas
4.241.— Fuendejalón
4.238.— La Muela
4.261.— Samper del Salz
4.265.— Urriés
4.267.— Pozuel de Ariza
4.271.— Cinco Olivas

Pedrón de edificios y solares.
4.265. - Urriés

Padrón de vehículos con motor mecá-nico,
4.229.— Tobed
4.230. — Illueca
4.231.— Embid de Ariza
4.232.— Pinseque
4.233.— Arándiga
4 234.— Epila
4.236.— Rueda de Jalón
1.243.— Castejón de las Armas
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4.241. — Fuendejalón
4 240.— Gallur
4.237. — Cervera de la Cañada
4.258. — Agón
4.262, — Calatayud
4.263. — Aniñón
4.264. — Ibdes
4 265.— Urriés
4.266. — Cetina

Presupuesto ordinario.
4.229. — Tobed
4.231. — Embid de Ariza

Presupuesto extraordinario.
4.260. — Murillo de Gállego

Proyecto de presupuesto.
4.229. — Tobed
4.234. — Epila

Repartimiento general,
4.242. — Malón
4.261. — Samper del Salz

Reparto de rústica y pecuaria.
4.229. — Tobed
4.243. — Castejón de las Armas 
4.261. — Samper del Salz 
4. 265.— Urriés
4. 267.— Pozuel de Ariza

Repartimiento adicional de la contribución 
territorial.

4. 232.— Pinseque
4. 265.— Urriés

SECCION SEPTIMA

ADMIN6STRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4.247.

Caspe.
Cédula de emplazamiento.

Según lo acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en incidente de pobreza do Car 
men Roy Casanovas, para entablar demanda de 
divorcio contra su marido Joaquín Villagrasa 
Serrate, se emplaza a éste, a fin de que dentro 
del término de nueve días, comparezca y se 
oponga a dicho incidente de pobreza, pudiendo 
recoger en la Secretaría de este Juzgado de pri
mera instancia la copia de la demanda, y que 
dando apercibido de que si no la contesta le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Caspe, veintiocho de septiembre de mil no
vecientos treinta y dos.— El Secretario judicial, 
Juan Almudí.

Núm. 4.220.
Zaragoza.—Pilar. '

D. Cesar de Prado Ortega, Juez de primera Ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita, llama y empla 

za a cuantos se crean con derecho q la herencia 
de D? Fernanda Temprado Montalvo, soltera, 
natural de la Puebla de Hijar, hija de Tomás 
y Clotilde, que falleció sin haber otorgado tes

tamento, en esta ciudad, el día veintiséis , 
nio del corriente año, a fin de que ^eii r0|S¡. 
término de treinta días, contados desdo o 
guíente al en que el presente aparezca m» 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provm^> 
la de Teruel, comparezcan ante éste 
a reclamarla, justificando en forma su dei 
haciéndose presente que la herencia la rec 
D? Clotilde y D.a María-Dolores 
Montalvo, hermanas de doble vínculo 
causante. nliiciófl

Pues así lo tengo acordado por 
de esta fecha dictada en expediente de < • 
ción de herederos de dicha D.s Fernanc 
prado, que se sigue en este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veinticuatro oe 
bre de mil novécientos treinta y dos.
de Prado.—El Secretario, Santiag)

PARTE NO OFICIAL.

Subasta.
Edicto. oelebr»^

aieui<^ este crédit
El día 15 de octubre próximo, se < UP 

subasta de las siguientes fincas, afee ^^(0, 
crédito hipotecario, para realizar esto

En Calatayud.. ,
1. Un campo, en la partida de tréi11' 

cabida dos hanegadasy un cuarto, igua 
ta y dos áreas y diez y seis centiáreas-

2. Otro campo, en Cifuentes, de u pe
gada, una cuarta y un almud, igual a u 

de

ve áreas y seis centiáreas.
En Munébrega. . , ,a

3. Heredad, compuesta de viña y úer 
ca, en el paraje llamado Valdelaba, 
cuatro yugadas, equivalentes a dos 
veintinueve áreas, doce centiáreas. 9(.ard>p '

4. Una viña, en la partida de .¿rea, 011 
su cabida dos yugadas, o sea una he । 
torce áreas, cuarenta y tres centíai t ^’

5. Otra viña, en la partida de ,í[n yjücii^1 
ca, de una yugada, su cabida igual < 
y siete áreas, veintiuna centiáreas. g0 eqin

6. Y otra viña, de cuatro yugHtáf08 ' 
valencia una hectárea, noventa y v 
ocho centiáreas. ¡|e del18

7. Y una casa, con corral, en m c cliy 
menterio, señalada con el númer 
medida superficial se ignora. , vores^0,' 

La subasta se celebrará el día o. 
las once de su mañana, en Calatay1’* > do1’, 
taría de D. Alberto Martín Costea 'jj^lacíd11 
llesteros, 9), donde estará el los 9 
pliego de condiciones a disposición 
deseen tomar parte en la misma.

Por el presente anuncio se cita a i -fl pggc*1^.
D. Francisco Lajusticia Matías y eI-10s d0 L 
Beltrán Bueno, o a los que sean ^gn co0 
gima de dichas fincas, para que Pu _  
rrira dicha subasta.________________________ '

IMPRENTA DEL HO>rlí


